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PRESENTACIÓN

 

 
El INEGI, en el marco de las atribuciones que la Ley del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica (LSNIEG) en su Artículo 36 le asigna, impulsa 

un programa de capacitación y actualización dirigido a servidores públicos de las 

Unidades del Estado, sobre las disposiciones normativas y el conocimiento del 

Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica (SNIEG). 

 

La Información de Interés Nacional es uno de los temas incluidos en las acciones 

de capacitación y actualización a servidores públicos de las Unidades del Estado, 

en materia de conocimiento del SNIEG, así como su relación con las disposiciones 

normativas aprobadas por la Junta de Gobierno del INEGI, y que se encuentran 

registrados en el Sistema de Compilación Normativa en el Portal del SNIEG. 

 

Por ello, se ha elaborado el presente Manual, a fin de contar con material de apoyo 

técnico y didáctico para los participantes en el curso sobre La Información de 

Interés Nacional del SNIEG.  
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Introducción 
 

 

La información estadística y geográfica constituye un elemento esencial para el 

conocimiento de la realidad, pues con apoyo en ella es posible describir, explicar o 

predecir fenómenos de los campos como el social, económico, demográfico y del 

medio ambiente, por ello las naciones desarrollan instituciones orientadas a 

producir, integrar y difundir con recursos públicos, las estadísticas y la información 

geográfica oficiales, entendidas como las diseminadas por el sistema estadístico y 

geográfico nacional en cada país, para la toma de decisiones de gobierno y la 

atención de necesidades diversas de información por parte de la sociedad.  

 

Dada esa relevancia, la información geográfica y estadística oficial se concibe como 

un bien público, y el acceso a la misma un derecho. 

 

En México, de acuerdo con la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística 

y Geográfica (LSNIEG), el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en 

su carácter de organismo con autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica 

y patrimonio propios es responsable de normar y coordinar el Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica (Sistema), así como las actividades 

estadísticas y geográficas que lleven a cabo las Unidades del Estado con el objeto 

de producir Información de Interés Nacional. 

 

La propia LSNIEG en su Artículo 36 señala que el INEGI podrá realizar funciones 

de apoyo a la capacitación y actualización de los servidores públicos de las 

Unidades del Estado, a fin de incidir en la formación y perfeccionamiento de las 

capacidades técnicas de los integrantes del Sistema. 
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Una forma de incidir en el desarrollo de las capacidades técnicas es la difusión del 

conocimiento del SNIEG y la capacitación en temas específicos de interés.  

En este sentido y, con base en los contenidos de la LSNIEG, en las siguientes 

páginas se describen las características del concepto Información de Interés 

Nacional en el marco del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.  
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Objetivo general 
 

 
  

Al finalizar el curso las y los participantes identificarán los 
fundamentos que dan sustento a la Información de Interés Nacional 
en el marco del SNIEG, mediante la caracterización de la finalidad, 
principios rectores y objetivos del SNIEG relacionados con la 
Información de Interés Nacional, las disposiciones normativas que 
regulan su determinación, producción, difusión y conservación, así 
como la Información aprobada por la Juna de Gobierno del INEGI, a 
fin de proporcionar elementos a los servidores públicos de las 
Unidades del Estado para su participación en el Sistema. 
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1. Antecedentes 
 

 
Objetivo particular:  
 
El participante identificará algunos de los antecedentes que dieron lugar 
a la creación del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica en México y la Información de Interés Nacional, a través de 
la documentación de los esfuerzos llevados a cabo en el Siglo XX para 
fortalecer la legislación para la generación de información estadística y 
geográfica oficiales. 
 

1.1 El Servicio Nacional de Estadística de 1939 
Sobre la legislación que, a partir del Siglo XX, se publicó en México para regular la 

producción de información estadística de interés para el país, destaca la Ley 
Federal de Estadística1 emitida el 22 de diciembre de 1939, por el Presidente 

Lázaro Cárdenas, misma que sería reformada y publicada el 24 de junio de 1940. 

En el año de 1947 Miguel Alemán Valdés, presidente de la República decreta, en 

el Diario Oficial de la Federación, la nueva Ley Federal de Estadística, en la cual se 

acota que el Servicio Nacional de Estadística corresponde a la Secretaría de 

Economía, por conducto de la entonces Dirección General de Estadística (DGE) y 

se especifica el tipo de información estadística de interés para el entonces Servicio 

Nacional de Estadística en los términos siguientes: 

 

Articulo 2.- El Servicio Nacional de Estadística comprende: 

I.- La formación de estadísticas: 

a) . - Que observen hechos relativos a materias de competencia federal. 

b) . - Que observen hechos económicos o sociales cuyo campo de recolección 

comprenda una extensión territorial mayor que la de una entidad federativa. 

II.- La organización, levantamiento, tabulación y publicación de los censos 

nacionales, 

                                                           
1 Disponible en: 

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/historicos/920/702
825004345/702825004345_1.pdf  
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III.- La coordinación y fijación da nomas técnicas de todas las estadísticas 

permanentes y enumeraciones que se hagan por las dependencias federales 

los Gobiernos de las entidades federativas, las autoridades municipales, las 

instituciones nacionales, los establecimientos públicos y de utilidad pública, y 

las empresas de Estado: y 

IV.- La función de recopilación y suministro de informaciones estadísticas 

nacionales a organismos internacionales. 

 
Como se observa, desde principios del Siglo XX era de interés para las estadísticas 

oficiales la medición de los hechos de competencia federal y los de una extensión 

territorial mayor que la de una entidad federativa, los censos nacionales, así como 

la recopilación y suministro de informaciones estadísticas nacionales a organismos 

internacionales. 

 

Posteriormente, el 30 de diciembre de 1980 se publica la Ley de Información 
Estadística y Geográfica (LIEG)2, cuyas disposiciones regirían a la información 

estadística y geográfica del país. Esta nueva Ley integra nuevamente la estadística 

y la geografía en los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica 

                                                           
2 Disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/abro/lieg/LIEG_abro.pdf  

Doc
um

en
to 

eje
mplo

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/abro/lieg/LIEG_abro.pdf


 La Información de Interés Nacional del SNIEG. (Curso) 
Manual del Participante  

10 
 

y en 1983 se crea el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
(INEGI), como un órgano desconcentrado de la administración pública federal.  

 

 

1.2 Servicios Nacionales de Estadística e Información Geográfica 
(SNEIG) establecidos en la LIEG de 1980 
En la LIEG se señala como información de interés producir por los Servicios 

Nacionales de Estadística e Información Geográfica (SNEIG) la siguiente: 

 

ARTICULO 7o.- El Servicio Nacional de Estadística comprende: 

I.- La formación de estadísticas que observen hechos económicos, 

demográficos y sociales de interés nacional; 

II.- La organización y levantamiento de los censos nacionales, encuestas 

económicas y sociodemográficas, y la integración de las cuentas nacionales, 

estadísticas derivadas o indicadores de la actividad económica y social; 

III.- Las estadísticas permanentes, básicas o derivadas, cuentas nacionales e 

indicadores que elaboren las dependencias, entidades, instituciones 

públicas, sociales y privadas, los poderes y los servicios estatales, cuando 

la información que generen resultare de interés nacional y sea requerida por 

Doc
um

en
to 

eje
mplo



 La Información de Interés Nacional del SNIEG. (Curso) 
Manual del Participante  

11 
 

la Secretaría para integrar los sistemas nacionales y para prestar el servicio 

público de información estadística y demográfica; 

IV.- El levantamiento y actualización del inventario nacional de estadística; 

V.- La realización de estudios e investigaciones en materia estadística; 

VI.- El establecimiento de registros sobre informantes y unidades elaboradoras 

de estadística, y 

VII.- La elaboración de normas técnicas a que debe sujetarse la captación, 

procesamiento y publicación de la información estadística; 

VIII.- La publicación de los resultados de las actividades que corresponden al 

Servicio Nacional de Estadística. 

 

ARTICULO 10.- El Servicio Nacional de Información Geográfica comprende: 

I.- La elaboración de estudios del territorio nacional que se realicen a través de: 

a) Trabajos y exploraciones geográficos, geodésicos, fotográficos, 

aerofotográficos, fotogramétricos, aerofotogramétricos, de zonificación, de 

regionalización y la información geográfica obtenida por otros medios; 

b) Trabajos cartográficos, y 

c) Investigaciones o labores cuyo objeto sea conocer la distribución 

geográfica de la población y el uso que se le está dando al suelo, así como 

la representación de éstos en cartas; 

II.- El levantamiento de inventarios nacionales de recursos naturales y de la 

infraestructura del país; 

III.- La información geográfica que produzcan las dependencias y entidades, los 

poderes y los servicios estatales y las autoridades municipales cuando ésta 

resulte de interés nacional y sea requerida por la Secretaría para integrar los 

sistemas nacionales y para prestar el servicio público de información 

geográfica, así como en su caso, los datos del mismo carácter que se 

obtengan de particulares; 

IV.- La realización de trabajos sociográficos y semiológicos, y 

V.- La función de captación, procesamiento y divulgación de la información 

geográfica del país, a que se refiere este artículo. 
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Como se observa, la LIEG retoma la integración y el desarrollo de los Sistemas 

Nacionales Estadístico y de Información Geográfica, con la complementariedad del 

Servicio Nacional de Estadística y el Servicio Nacional de Información Geográfica, 

en los que se establecen temas de interés nacional a producir por los Servicios. 

 

1.3 El Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 
(SNIEG) a través de la LSNIEG 
Posteriormente, el 7 de abril de 2006 se publicó en el DOF el decreto de reformas 

a los artículos 26 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en los que se establece que el Estado contará con un Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica (SNIEG) y cuya responsabilidad de 

normarlo y coordinarlo estará a cargo de un organismo con autonomía técnica y de 

gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios. 

 

 
 

Como consecuencia de las reformas, el 16 de abril de 2008 se publica en el DOF 

la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 
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(LSNIEG)3, con la cual se abroga la Ley de Información Estadística y Geográfica 

vigente de 1980 a 2008 en el país.  

 

La LSNIEG establece el Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica, con el objetivo de producir Información de Interés Nacional, 
difundirla, promover su conocimiento y uso y conservarla. Así mismo, le da la 

responsabilidad de normar y coordinar el Sistema al Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), organismo con autonomía técnica y de gestión, 

personalidad jurídica y patrimonio propios.  

 

 
Es así que, con la promulgación de la LSNIEG y la instalación de la Junta de 

Gobierno del INEGI en 2008 inicia una nueva etapa en la producción de información 

estadística y geográfica oficial en México, ya que sienta las bases de coordinación 

entre la federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios para 

proporcionar a todos los sectores – público, privado, social y académico - 

información estadística y geográfica producida por las múltiples instancias en los 

distintos niveles de gobierno para la toma de sus decisiones, además de que 

establece los principios y criterios mediante los cuales la información estadística y 

                                                           
3 Disponible en: https://www.snieg.mx/Documentos/Normatividad/marcojuridico/LSNIEG.pdf  
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geográfica oficial puede ser determinada como Información de Interés Nacional 

(IIN). 
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2. La información estadística y geográfica en los sistemas 
nacionales de información estadística y geográfica 
oficiales 

 

 
Objetivo particular:  
 
Se identificarán elementos a considerar en materia de la información 
que es de interés generar en los sistemas estadísticos y geográficos 
nacionales, mediante la descripción de los temas de interés 
recomendados por los distintos organismos internacionales, con el fin 
de que comprendan su relevancia para el Sistema. 
 
 

2.1 Las estadísticas y la información geográfica oficiales y la 
colaboración internacional 
 
La respuesta a la demanda de estadísticas y de información geográfica en los 

distintos ámbitos de la actividad, se atiende por las naciones con la operación de 

sistemas que producen, integran y divulgan información, bajo condiciones que 

propician el cumplimiento de requisitos de calidad de los datos. 

 

Esas condiciones implican la operación eficiente de cada una de las actividades del 

proceso seguido para producir los datos que demandan los distintos sectores 

sociales y del estado, incluso para atención a compromisos internacionales en 

materia de información estadística y geográfica, con base en la adopción de 

mejores prácticas resultantes de su experiencia acumulada y requisitos de 

normativa interna, así como adopción de recomendaciones o lineamientos 

desarrollados por organismos internacionales. 
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A nivel internacional se ha reconocido, además, la necesidad de que en el 

desarrollo estadístico y de información geográfica de las naciones se aprovechen 

los avances y mejores prácticas, mediante el intercambio y la formalización de 

acuerdos para la aplicación de los datos producidos en los países. 

 

En ese sentido, en el plano internacional la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU) y sus organismos regionales han impulsado diversos planteamientos 

técnicos y metodológicos que facilitan la producción de información sobre temas 

específicos con bases uniformes, de los cuales se deriva una serie de 

recomendaciones y lineamientos que los países adoptan según su desarrollo y 

condiciones particulares y que se convierten en referentes para la producción de 

estadística e información geográfica de interés. 

 

La importancia del intercambio internacional en materia de adopción de mejores 

prácticas para la producción de estadísticas oficiales queda asentada en los 

Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales emitidos por la ONU en 

1994 y reafirmados en 2013, cuando el Consejo Económico y Social hizo suyos en 

su resolución 2013/21, de 24 de julio de 2013 y la resolución 68/261 de la Asamblea 

General, aprobada el 29 de enero de 20144, los cuales constituyen el decálogo de 

la producción estadística oficial, de observancia por sus países miembros y de los 

cuales las oficinas de estadística en los países y organismos regionales han 

elaborado y desarrollado variantes. 

 

 
 
En particular el Principio 1: Relevancia, imparcialidad y acceso equitativo, 

resalta la importancia de que los sistemas nacionales suministren información 

                                                           
4 Resolución aprobada por la Asamblea General el 29 de enero de 2014. 68/261. Principios Fundamentales de las 

Estadísticas Oficiales. Disponible en: https://unstats.un.org/unsd/dnss/gp/FP-New-S.pdf  
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pertinente, es decir, la que demanden los distintos sectores de la sociedad y el 

Estado, para la agenda de desarrollo nacional e internacional.  

 

Así también, se hace énfasis en el Principio 10: Cooperación internacional, de 

relevancia para intercambiar mejores prácticas en materia de información 

estadística y geográfica de interés a generar por las naciones, para el análisis y la 

adopción de decisiones normativas bien fundadas en apoyo del desarrollo 

sostenible, la paz y la seguridad, así como para el conocimiento mutuo y el comercio 

entre los Estados y los pueblos en el marco de un mundo cada vez más conectado, 

que exige apertura y transparencia.  

 

Estos Principios de enuncian de la siguiente forma: 

 

PRINCIPIO 1: Relevancia, imparcialidad y acceso equitativo 
 

“Las estadísticas oficiales constituyen un elemento indispensable en el 
sistema de información de una sociedad democrática y proporcionan al 
gobierno, a la economía y al público datos acerca de la situación económica, 
demográfica, social y ambiental. Con este fin, los organismos oficiales de 
estadística han de compilar y facilitar en forma imparcial estadísticas oficiales 
de comprobada utilidad práctica para que los ciudadanos puedan ejercer su 
derecho a la información pública.” 
 

PRINCIPIO 10: cooperación internacional 
 
“La cooperación bilateral y multilateral en la esfera de la estadística 
contribuye a mejorar los sistemas estadísticos oficiales en todos los países.” 
 

Efectivamente, el impulso a la producción de estadísticas e información geográfica 

oficiales, requiere de la consolidación de información generada bajo estándares de 

calidad sustentados en las mejores prácticas identificadas por aportaciones 
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internas y recomendaciones de organismos internacionales, que den confiabilidad 

y credibilidad a la actividad estadística y consecuentemente, la información sea 

utilizada en distintos campos, como el gubernamental, la docencia y la investigación 

pública o privada. 

 

Así, la producción de estadísticas oficiales en los países pretende dar cumplimiento 

a las necesidades de información internas, pero también a las externas, en el 

contexto de su integración a organismos internacionales de alcance mundial o 

regional. 

 

2.2 Organismos que elaboran recomendaciones en materia de 
estadística y geografía oficial 
 
En el contexto internacional hay una serie de organismos que realizan 

recomendaciones para producir estadísticas e información geográfica, de 

referencia importante para los países miembros, en los que recomiendan tópicos 

diversos. 

 

A continuación, se describen algunos de esos organismos y los tópicos que, en 

materia estadística y geográfica, recomiendan producir: 

 

2.2.1 La Organización de las Naciones Unidas (ONU)  
 
El organismo internacional de mayor relevancia en la elaboración y alcance de las 

recomendaciones en materia de estadísticas oficiales es la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU), por el número de tópicos que cubre y estados afiliados 

que suscriben los acuerdos. Actualmente, la ONU cuenta con 193 5  estados 

miembros.  

 

Para cumplir con el liderazgo internacional en materia de recomendaciones para 

las estadísticas oficiales a los países miembros, la ONU cuenta en su estructura 

                                                           
5 ONU México. Consulta de sitio en Internet el 24 de enero de 2022. Disponible en: https://www.un.org/es/about-us  
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con una División de Estadística, dependiente del Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales.  

 

La División de Estadística de las Naciones Unidas trabaja para desarrollar la 

información estadística a nivel mundial y fortalecer los sistemas estadísticos 

nacionales6, para ello, entre otras acciones, promueve la producción de información 

y pone a disposición un centro de información sobre datos estadísticos recopilados 

de diversas fuentes nacionales e internacionales, en campos como: 

• Clasificaciones estadísticas 

• Big data para estadísticas oficiales 

• Indicadores de desarrollo 

• Información geoespacial 

• Estadísticas Demográficas y Sociales 

• Estadísticas de género 

• Estadísticas de la Industria 

• Estadísticas Comerciales 

• Estadísticas de Turismo 

• Cuentas nacionales 

• Estadísticas de Energía 

• Estadísticas ambientales 

• Contabilidad Ambiental-Económica 

 
Además, la División de Estadística se coordina con otras instancias de la ONU 

como son la Comisión de Estadística, organismos regionales y los organismos 

especializados, creados para apoyar el desarrollo social y económico en los países 

y emitir recomendaciones sobre el uso de metodologías, conceptos, técnicas y 

clasificaciones estadísticas. 

 

A continuación, se describen algunas de estas instancias: 

 

                                                           
6 ONU. División de Estadística. Disponible en: http://unstats.un.org/unsd/default.htm  
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Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO)  

 
La FAO es un organismo especializado de Naciones Unidas fundada en 1945, con 

el propósito de impulsar acciones encaminadas a erradicar el hambre y mejorar la 

nutrición en el mundo, para lo cual lleva a cabo programas para la mejora y 

modernización de las actividades agropecuarias, forestales y pesqueras en los 

países en desarrollo. 

 

En su estructura cuenta con una Dirección de Estadística 7 , que depende del 

Departamento de Desarrollo Económico y Social, para apoyar la divulgación de 

estadísticas y la elaboración de manuales con recomendaciones, así como 

investigaciones para elaborar estadísticas oficiales en asuntos alimentarios. 

 

Las recomendaciones se presentan en tópicos como métodos, estándares 

conceptuales y clasificaciones aplicables a la generación, integración y divulgación 

de estadísticas agropecuarias, forestales y pesqueras, en temas relacionados con: 

 
• Medio Ambiente 

• Economía 

• Seguridad alimentaria 

                                                           
7 ONU. FAO. Disponible en: https://www.fao.org/food-agriculture-statistics/statistical-domains/en/   
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• Producción y comercio 

• Censo mundial de agricultura 

• Estrategia global para mejorar las estadísticas agrícolas y rurales. 

• Voces de los hambrientos. 

 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
 
La OIT es un organismo especializado de Naciones Unidas, que en materia 

estadística cuenta con un Departamento de Estadística 8 , el cual tiene como 

objetivos: 

 
- Proveer estadísticas del trabajo relevantes, oportunas y comparables, 

- Desarrollar normas internacionales que mejoren la medición de los temas 

laborales y la comparabilidad internacional, y 

- Ayudar a los Estados miembros a desarrollar y mejorar sus estadísticas del 

trabajo. 

 
 

Entre los temas laborales que recomienda generar estadística están: 

                                                           
8 OIT. Departamento de estadística. Disponible en: https://ilostat.ilo.org/es/   
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• Temas clave 

• Oferta de mano de obra 

• Condiciones de trabajo 

• Pobreza y desigualdad 

• Competitividad 

• Relaciones laborales 

• Grupos seleccionados 

 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO) 
 

La UNESCO es otro de los organismos especializados de la ONU, que tiene como 

propósito contribuir a la paz mundial, mediante el desarrollo de la educación, la 

ciencia, la cultura y la comunicación e información. 

 
Dentro de su estructura, la UNESCO cuenta con un Instituto para las Estadísticas 

(UIS)927, y al interior con una Unidad de Estadística para cada campo de estudio, 

en el que se realizan funciones de elaboración de estadísticas, mediante la 

aplicación de cuestionarios en los países miembros, así como la elaboración de 
                                                           
9 ONU. UNESCO. Disponible en: http://www.uis.unesco.org/Library/Pages/default.aspx?docType=Methodological%20document  
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lineamientos y manuales sobre métodos, indicadores, glosarios y clasificaciones 

aplicables a la producción estadística. 

 
Entre sus áreas de competencia para generar estadísticas se encuentran: 

 

• Educación 

• Cultura 

• Ciencias Naturales 

• Ciencias Humanas y Sociales 

• Comunicación e Información 

 

Con el propósito de promover la disposición de estadísticas comparables entre los 

países, se apoya la homologación internacional, con el desarrollo de instrumentos 

normativos como glosarios temáticos, clasificadores, tal es el caso de la 

Clasificación Internacional Estándar de Educación (CINE) y la Clasificación de 

Museos, por objeto predominante de exhibición y colección, en asociación con el 

Consejo Internacional de Museos (ICOM) y cuestionarios para recopilar información 

por país, así como estadísticas y publicaciones por tema. 
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La Organización Mundial de la Salud (OMS) 
 
La Organización Mundial de la Salud, es un organismo especializado de la 

Organización de las Naciones Unidas creado en 1948, con el propósito de promover 

el mejoramiento de las condiciones de salud en la población mundial. 

 

Como los organismos de Naciones Unidas, la OMS impulsa estándares que apoyen 

la generación de información estadística comparable a nivel internacional, como 

apoyo a su labor sustantiva. 

 

La labor de la OMS en materia de estándares para la producción de estadísticas de 

salud ha tenido un gran impacto en el mundo, baste señalar el trabajo que ha 

coordinado para la elaboración de los clasificadores internacionales como los 

siguientes: 

 

• Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas 

Relacionados con la Salud (CIE). 

• Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la 

Salud (CIF). 

• Escala de Discapacidades (Disability assessment schedule II) (WHODAS II). 
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Este grupo de clasificadores se aplican a nivel internacional en la generación de 

estadísticas que describen la situación de la salud de la población con relación a la 

morbilidad y la mortalidad10. 

 
Organización Mundial del Turismo (OMT) 
 
La OMT es el organismo especializado de Naciones Unidas encargado de 

promover el desarrollo económico en los países a través del impulso de la actividad 

turística, generadora de divisas y creación de empleo e intercambio cultural. 

 

En el campo de la estadística, la OMT cuenta con un Programa de Estadísticas y 

Cuentas Satélite de Turismo11, mediante el cual divulga información y establece 

recomendaciones para generar datos de turismo mundial y por países, como 

llegadas, ingresos, pernoctaciones, modos de transporte, duración de las 

estancias, gastos de los turistas y origen de los visitantes.  

 
 
Las Recomendaciones Internacionales para las Estadísticas de Turismo 2008 

(RIET)12, adoptadas por la Comisión de Estadística de las Naciones Unidas, sirven 

                                                           
10 Organización Panamericana de la Salud. Familia de Clasificaciones Internacionales (FCI) Disponible en: 

https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_tabs&view=article&id=3555&Itemid=3877&lang=es  
11 ONU. Organización Mundial de Turismo. Departamento de estadísticas. Disponible en: http://statistics.unwto.org/  
12 ONU. Organización Mundial de Turismo. Disponible en: https://unstats.un.org/unsd/publication/seriesm/seriesm_83rev1s.pdf   
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de ayuda a los gobiernos y a las empresas para preparar en el campo del turismo 

políticas y programas apropiados.  

 
Contribuyen también a establecer normas precisas para la evaluación del turismo. 

Entre otros documentos normativos se puede señalar la Clasificación Internacional 

Uniforme de Actividades Turísticas (CIUAT).  

 

2.2.2 Algunos Organismos que establecen recomendaciones en 
materia de temas de información geográfica 
 
Algunos de los organismos internacionales que trabajan sobre recomendaciones 

de temas para generar información en materia de cartografía y geografía, son los 

siguientes:  

 

ASOCIACIÓN CARTOGRÁFICA INTERNACIONAL 
(INTERNATIONAL CARTOGRAPHIC ASSOCIATION, ICA)13 
 

                                                           
13 ICA. Sitio oficial en internet. Disponible en: http://icaci.org/national-members/  
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Esta Asociación promueve el uso de estándares técnicos y profesionales para la 

generación de información geoespacial. 

 

 
Entre los objetivos más importantes están: 

 

• Desarrollar y promover el uso de estándares profesionales y técnicos, 

lineamientos y aplicaciones de la teoría en Cartografía y ciencia de 
Información Geoespacial. 

• Fomentar el uso de información ambiental, económica y social 
geoespacial. 

• Fomentar la introducción de una base geoespacial enfocada para la 

información estadística nacional e internacional. 

• Facilitar la transferencia de nuevos conocimientos cartográficos. 

• Emprender el desarrollo de capacidades, especialmente de información 
geoespacial. 

 
Iniciativa de las Naciones Unidas sobre Gestión Global de Información 
Geoespacial (UN-GGIM)14 
 
Este espacio de Naciones Unidas tiene como objetivo abordar los desafíos globales 

relacionados con el uso de la información geoespacial, incluso en las agendas de 

desarrollo, y servir como un organismo para la formulación de políticas globales en 

                                                           
14 ONU. GGIM. Portal disponible en: http://ggim.un.org/  
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el campo de la gestión de la información geoespacial. Proporciona un foro de enlace 

y coordinación entre los Estados miembros y las organizaciones internacionales.  

 
Entre los objetivos están:  

• Adopción e implementación de estándares por parte de la comunidad global 

de información geoespacial. 

• Desarrollo de una base de conocimientos para la información 
geoespacial. 

• Identificación de tendencias en los arreglos institucionales nacionales en la 

gestión de la información geoespacial. 

• Integración de estadísticas geoespaciales y otra información. 

• Marcos legales y de políticas, incluidas las cuestiones críticas relacionadas 

con los datos autorizados. 

• Desarrollo de una declaración de principios compartida sobre la gestión de 

la información geoespacial. 

• Determinación de conjuntos de datos fundamentales. 

 

En particular opera un Grupo de Expertos de Naciones Unidas sobre Nombres 

Geográficos (United Nations Group of Experts on Geographical Names 

(UNGEGN)), en el cual participa una representación del INEGI15. Este grupo tiene 

como propósito promover la importancia y beneficios de la normalización de los 
nombres geográficos.  

                                                           
15 ONU. Grupo de Expertos de Naciones Unidas sobre Nombres Geográficos. Portal disponible en: 
https://unstats.un.org/unsd/ungegn/   
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3. La Información de Interés Nacional (IIN) en el marco 
del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica 

 
 
Objetivo particular:  
 
Se identificará la Información de Interés Nacional, mediante la 
descripción de su definición, requisitos y reglas para su determinación, 
a fin de que sea información de utilidad para la participación de los 
servidores públicos de las Unidades del Estado en la determinación de 
la información que debe producir el Sistema. 
 

3.1 Principios y buenas prácticas para las Actividades 
Estadísticas y Geográficas del SNIEG 
La LSNIEG establece que el Estado contará con un Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, con la finalidad de suministrar a la sociedad 

y al Estado Información de calidad, pertinente, veraz y oportuna, a efecto de 

coadyuvar al desarrollo nacional y cuyos principios rectores serán los de 

accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia. 

 

Sobre lo que significan los conceptos a los que se refiere la finalidad y principios 

rectores del SNIEG, la Junta de Gobierno del INEGI emitió en el año 2015 los 

Principios y buenas prácticas para las Actividades Estadísticas y Geográficas del 

SNIEG, en los que se definen de la siguiente forma: 

 

• Calidad: El grado en que un conjunto de características inherentes de los 

procesos y productos cumple con determinados atributos. 

• Pertinencia: El grado en que la información estadística y geográfica 

responde a los requerimientos de los usuarios. 
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• Veracidad: Grado de aproximación de los cálculos o estimaciones a los 

valores exactos que la información estadística o geográfica está destinada a 

representar. 

• Oportunidad: El tiempo transcurrido entre el momento que la información 

está disponible para los usuarios y el hecho o fenómeno que describe. 

• Accesibilidad: El conjunto de condiciones bajo las cuales los usuarios 

pueden obtener información estadística y geográfica. 

• Transparencia: La condición en la que todas las políticas y prácticas que 

envuelven una actividad estadística o geográfica se da a conocer a los 

usuarios. 

• Objetividad: Atributo que asegura que las Unidades del Estado generan y 

difunden información que refleje la realidad, tan fielmente como sea posible. 

• Independencia: Característica de las Unidades del Estado para producir y 

difundir información libre de presiones de grupos de interés. 

 

3.2 Finalidad, principios rectores y objetivos del SNIEG 
La Ley del SNIEG (LSNIEG), en su artículo 3, menciona que el Sistema Nacional 

de Información Estadística y Geográfica (SNIEG), tiene la finalidad de suministrar 

a la sociedad y al Estado Información de calidad, pertinente, veraz y oportuna, a 

efecto de coadyuvar al desarrollo nacional; por otra parte, los principios rectores del 

Sistema son: accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia. 

 

El artículo 4 indica que el SNIEG, tendrá como objetivos: 

I. Producir Información de Interés Nacional; 
II. Difundir oportunamente la Información a través de mecanismos que 

faciliten su consulta; 

III. Promover el conocimiento y uso de la Información, y 

IV. Conservar la Información. 
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Así, de acuerdo con los objetivos del SNIEG, en el contexto del universo de la 

información que se produce en el país por los organismos públicos de los tres 

órdenes de gobierno, para el Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica es de particular importancia la Información de Interés Nacional (IIN), 
la cual será oficial y de uso obligatorio para la Federación, las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

(LSNIEG, Artículo 6).  

 

Además, la Ley señala también que las Unidades podrán producir y dar a conocer 

información pública oficial adicional a la Información de Interés Nacional (Artículo 

6). 

3.3 La Información de Interés Nacional de acuerdo a la LSNIEG 
En la LSNIEG se define la IIN como (Artículo 2, fracción VI): 

 

“A la Información que se determine como tal en términos de lo dispuesto en 
los artículos 77, fracción II y 78 de esta Ley.” 

Finalidad, Principios rectores y Objetivos del SNIEG 

Finalidad 

Suministrar a la sociedad y al 
Estado Información  
 

• De Calidad 
• Pertinente  
• Veraz   
• Oportuna 

para coadyuvar al desarrollo 
nacional 

Principios 
rectores 

Serán principios rectores 
del Sistema los de: 
 

•Accesibilidad 
•Transparencia 
•Objetividad   
• Independencia 

Objetivos 

El Sistema tendrá como 
objetivos 
 
 

• Producir IIN 
• Difundir oportunamente la IIN  
• Promover el conocimiento y 

uso de la Información 
• Conservar la Información 

Art. 3 Ley del SNIEG Art. 3 Ley del SNIEG Art. 4 Ley del SNIEG 
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Respecto al universo de la información oficial que se produce 
en el país por los tres órdenes de gobierno, el SNIEG se ocupa 

de producir Información de Interés Nacional (IIN) 
 
Así mismo, la Ley del SNIEG establece 2 tipos de IIN por la forma de adquirir ese 

rango: 

 
a) Un tipo de IIN ya es determinada como tal desde la propia Ley, ya que en su 

artículo 59 establece que el INEGI tendrá como facultades exclusivas: 

 

Información de Interés Nacional 
La que sea producida por el SNIEG en los términos dispuestos por la Ley 

La que determine la Junta de Gobierno: Será oficial y de uso obligatorio 

Conforme el cumplimiento de requisitos: 1. Corresponda con una temática establecida 

2. Necesaria para sustentar políticas públicas de alcance nacional 

3. Generada en forma regular y periódica 

4. Bajo una metodología científicamente sustentada 
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El INEGI, por atribución de Ley (Artículo 59), en su carácter de Unidad del Estado, 

debe realizar en forma exclusiva los Censos Nacionales, el Sistema de Cuentas 

Nacionales y los Índices Nacionales de Precios al Consumidor y al Productor. 

También podrá producir cualquier otra Información de Interés Nacional cuando así 

lo determine la Junta de Gobierno, sujeto a la disponibilidad presupuestaria con la 

que cuente. 

 

Es decir, la primera IIN establecida por la Ley del SNIEG son los censos nacionales, 

el sistema de cuentas nacionales y la elaboración de los índices nacionales de 

precios que, además, es facultad exclusiva del INEGI producirla. Ninguna otra 

Unidad del Estado podrá realizar esta IIN, ni utilizar las denominaciones censo 

nacional o cuentas nacionales en el nombre o en la propaganda de registros, 

encuestas o enumeraciones distintas a las que practique el Instituto. 

 

b) Otro tipo de IIN podrá declararse como tal por su aprobación por la Junta 
de Gobierno del INEGI, mediante propuestas que puedan hacer las Unidades del 

Estado, las cuales deberán cumplir con criterios establecidos en la Ley del SNIEG 

para ser declarada IIN. 

 

Corresponde a la Junta de Gobierno del Instituto determinar la Información de 

Interés Nacional mediante la revisión y aprobación de propuestas de información 

estadística y geográfica que realicen las Unidades del Estado, incluido el INEGI, 

con base en las “Reglas para la determinación de Información de Interés Nacional”, 

que para tal efecto aprueba ese órgano superior del Instituto. 

 

En su artículo 78 la Ley establece que para constituirse la información estadística 

y geográfica como de Interés Nacional, las propuestas que se hagan a la Junta de 

Gobierno deberán satisfacer los cuatro criterios siguientes: 
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 Criterios para determinar la Información de Interés Nacional 

 
 

Además, podrá ser IIN la que resulte necesaria para prevenir o atender situaciones 

originadas por desastres naturales y la que deba generarse por compromisos 

establecidos en tratados internacionales. 

 

Así, del universo de información que se genera en el sector público sólo adquirirá 

el rango de IIN la que reúna los cuatro requisitos señalados en la Ley del SNIEG.  

 
En cuanto a la responsabilidad de proponer y generar la IIN, ésta recae en las 

Unidades del Estado, las cuales son áreas administrativas, del ámbito federal -

incluida la Presidencia de la República-; los Poderes Legislativo y Judicial de la 

Federación; las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México; los organismos constitucionales autónomos; y 

los tribunales administrativos federales que tienen atribuciones para desarrollar: 

 

• Actividades relativas al diseño, capacitación, producción, actualización, 

organización, procesamiento, integración, compilación, publicación, 

divulgación y conservación de la IIN; o  

• Cuentan con registros administrativos que permitan obtener IIN. 
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Una vez determinada como tal, la IIN debe ser puesta a disposición de los usuarios 

a través del Servicio Público de Información Estadística y Geográfica, cuya 

operación recae de forma exclusiva en el INEGI; no obstante, la LSNIEG establece 

que las Unidades del Estado responsables de su generación, la pueden dar a 

conocer, siempre y cuando la identifiquen como parte del Sistema, y conforme a las 

reglas que expida la Junta Gobierno (Artículos 98 y 99). 

 
Así mismo, de acuerdo con el Artículo 96 de la LSNIEG, el INEGI deberá conservar 

la Información de Interés Nacional que elaboren el propio Instituto y las Unidades, 

mediante el diseño y desarrollo del Acervo de Información de Interés Nacional, 
conforme las disposiciones normativas que para tal efecto dictamine la Junta de 

Gobierno. 

 

Es por ello que, con el fin de apoyar los trabajos de coordinación y funcionamiento 

del Sistema y la prestación del Servicio Público de Información a toda la sociedad, 

la Ley del SNIEG determina que se debe establecer una Red Nacional de 
Información, la cual se define como:  
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El conjunto de procesos de intercambio y resguardo de información, para apoyar 

por un lado las actividades de coordinación del Sistema y de sus Subsistemas y por 

otro la prestación del Servicio Público de Información a toda la sociedad.  

(LSNIEG, Artículo 2, fracción XII). 

 

Para conformar la Red Nacional de Información el INEGI promueve la creación 

de una red de redes, con una estructura básica conformada por una red de 

intercambio, una red de resguardo de la IIN y una red de apoyo al Servicio Público 

de información. 
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Red Nacional de Información 

 
 
Red de Intercambio 
 
Su objetivo es apoyar las actividades de coordinación del Sistema y de sus órganos 

colegiados, principalmente a través de la creación de un Sitio de Intercambio del 
SNIEG en extranet. 

 
 
El Sitio de Intercambio del SNIEG (SISNIEG), tiene como propósito apoyar en 
las actividades de coordinación del Sistema y de sus Subsistemas, para que 
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los integrantes se comuniquen fácilmente e intercambien información y 

conocimiento que permita contribuir al logro de los objetivos del Sistema Nacional 

de Información Estadística y Geográfica.  

 

Documentos, sesiones, integrantes, avisos, programas de trabajo, actividades 

específicas registradas en el PAEG, informes semestrales, blog y foros, 

representan varias de las herramientas de las comunidades de trabajo en el Sitio 
de Intercambio para facilitar la participación, comunicación e intercambio de 

información de las Unidades del Estado en los órganos colegiados del Sistema a 

través de la creación de comunidades digitales. 
 
 
Red de Resguardo de la IIN 
 
Su objetivo es coordinar las actividades relacionadas con la conservación y 

resguardo de la Información de Interés Nacional. 

 

En esta Red se conservará y resguardará la IIN, la cual conformará el Acervo de 
Información de Interés Nacional16. La Red de Resguardo de Información de 

Interés Nacional o Red de Resguardo, es una red distribuida, a través de la cual 

cada Unidad del Estado y el propio Instituto, se apoyarán para vincularse y 

coordinarse a fin de integrar, conservar y resguardar la IIN. 

 

                                                           
16 Acervo de Información de Interés Nacional. Disponible en: https://www.snieg.mx/acervo-de-iin-acuerdo-de-creacion/   
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La Red de Resguardo está compuesta por: 

• La IIN y la documentación correspondiente, organizadas temáticamente; 

• Las disposiciones normativas, incluidas las Reglas y los documentos que 

deriven de ellas, a fin de regular el funcionamiento y la participación de las 

Unidades del Estado en la integración del Acervo; 

• El conjunto de responsables de la IIN e informáticos en los nodos central y 

de las Unidades del Estado que deberán estar registrados en un directorio 

actualizado por el Coordinador. 

• La Plataforma Informática que proporcionará los medios tecnológicos que 

contribuyan a atender los objetivos y requerimientos de la Red de 

Resguardo. 

 
La parte pública del Acervo de Información de Interés Nacional incluye 

Metodologías, especificaciones concretas en su aplicación y Metadatos utilizados 

para generar la Información considerada de Interés Nacional y se puede consultar 

en el Portal del SNIEG en internet: https://www.snieg.mx/aacervoiin/ 
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Red de apoyo al Servicio Público de Información Estadística y 
Geográfica (SPIEG)SPIEG 
 
Su objetivo es apoyar en la integración y difusión de la información sobre las 
actividades relacionadas con la conformación y funcionamiento del SNIEG 

por medio del Portal SNIEG, así como apoyar a la prestación del Servicio 
Público de Información Estadística y Geográfica (SPIEG).  
 
La Ley del SNIEG (Artículo 99) dispone que el Servicio Público de Información 

Estadística y Geográfica sea prestado en forma exclusiva por el INEGI, sin perjuicio 

de que las propias Unidades del Estado den a conocer la Información de Interés 

Nacional que generen identificándola como parte del Sistema.  Asimismo, el INEGI 

podrá autorizar que otras instancias de gobierno o particulares, presten el Servicio 

Público de Información Estadística y Geográfica, conforme a las reglas que al efecto 

expida la Junta de Gobierno. 

  

Doc
um

en
to 

eje
mplo



 La Información de Interés Nacional del SNIEG. (Curso) 
Manual del Participante  

42 
 

4. Las disposiciones normativas del SNIEG que regulan la 
IIN 

 
 
Objetivo particular:  
 
Se identificarán a los elementos regulatorios de la IIN, mediante la 
descripción de las disposiciones normativas aprobadas por la Junta de 
Gobierno del INEGI que establecen las distintas reglas para determinar, 
generar, difundir y conservar la IIN, con el fin de que comprendan el 
papel que juegan en el funcionamiento y operación del SNIEG. 
 
 

Las disposiciones normativas del SNIEG que establecen regulaciones sobre la 

producción, difusión, promoción y conservación de la Información de Interés 

Nacional son las siguientes: 

 

• Reglas para la determinación de Información de Interés Nacional 

• Reglas para la Prestación del Servicio Público de Información Estadística y 

Geográfica 

• Reglas para la integración y administración del Acervo de Información de 

Interés Nacional 

• Reglas para la Atención de Requerimientos Internacionales de Información 

de Interés Nacional 

 

A continuación, se describe cada una de estas disposiciones y los aspectos de la 

IIN que regulan. 

 
4.1 Reglas para la determinación de Información de Interés 

Nacional (RDIIN)17 
 

                                                           
17 Disponible en: 
https://www.snieg.mx/Documentos/Normatividad/Vigente/Reglas_Determinacion_Informacion_Interes_Nacional.pdf  
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El artículo 77, fracción II de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística 

y Geográfica faculta a la Junta de Gobierno para determinar la Información que 
se considerará de Interés Nacional. Por ello, la Junta de Gobierno del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, atendiendo a lo dispuesto por la Ley del 

SNIEG, aprobó las Reglas para la determinación de Información de Interés 

Nacional, en la que se establecen los mecanismos para proponer y aprobar la IIN. 

Las primeras Reglas entraron en vigor el 3 de agosto de 2010 al publicarse el día 

2 en el Diario Oficial de la Federación (DOF). Posteriormente, el 9 de abril de 2018 

se publican en el DOF las Reglas vigentes.  

 
Las Reglas para la determinación de Información de Interés Nacional establecen: 

 

I. Los criterios que deberá reunir la información estadística y geográfica para 

ser considerada como Información de Interés Nacional. 

II. El procedimiento para incluir nuevos temas o grupos de datos, que permitan 

determinar la información que habrá de considerarse como IIN. 

III. El procedimiento bajo el cual la Junta de Gobierno valora y resuelve lo 

conducente respecto de las propuestas que le sean formuladas. 
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IV. Los mecanismos para la actualización de la Información de Interés Nacional 

y su metodología, la cual deberá someterse a consulta pública antes de su 

implementación. 

V. Las disposiciones para la revocación, difusión y conservación de la 

Información de Interés Nacional. 

 
Respecto de los requisitos para la presentación de las propuestas de IIN, las 

Unidades del Estado deberán considerar dos elementos previos: 

 
Las propuestas deberán presentarse por escrito en los formatos 
correspondientes a la información estadística o geográfica elaborados por el 
INEGI, los cuales estarán disponibles a través del Portal del SNIEG: 

https://www.snieg.mx/scn-v2/. Los formatos deberán contener toda la información 

requerida, entre otros, la descripción de la información propuesta para ser 

determinada como de Interés Nacional, la metodología utilizada, los metadatos 

correspondientes, así como el calendario para su difusión cuando sea determinada 

como de Interés Nacional.  
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Formatos para la presentación de propuestas de IIN 

Estadística 
Formato para la Presentación de Propuestas de 
Información Estadística de Interés Nacional 

Instructivo de 
llenado 

Geografía 
Formato para la Presentación de Propuestas de 
Información Geográfica de Interés Nacional 

Instructivo de 
llenado 

 
Para la presentación de propuestas de información a determinarse como de Interés 

Nacional por la Junta de Gobierno, la Proponente deberá cumplir con los criterios 

previstos en los artículos 6 al 9 de las Reglas, los cuales se describen a 

continuación: 

 
Temática establecida (RDIIN, Artículo 6):  

 
Que la propuesta de IIN corresponda al menos con uno de los siguientes temas 

considerados en la fracción I del artículo 78 de la Ley del SNIEG: 
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Necesaria para apoyar el diseño y evaluación de políticas públicas de 
alcance nacional (RDIIN, Artículo 7):  

 
Este criterio se considera en la fracción II del artículo 78 de la Ley del SNIEG y, de 

conformidad con las Reglas, dicha necesidad puede sustentarse de acuerdo con lo 

siguiente: 

 
I.  Por derivar de ordenamientos legales, como la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y Leyes del Congreso de la Unión.  

II.  Por ser necesaria para el diagnóstico sobre temas nacionales que 

requieren atención por parte del Estado Mexicano. 

III. Por ser necesaria para la formulación y evaluación de las políticas definidas 

en el Plan Nacional de Desarrollo vigente, así como en los Programas que 

de él emanen. 

 
Que la información propuesta sea generada en forma regular y periódica 
(RDIIN, Artículo 8):  

 
Este criterio se considera en la fracción III del artículo 78 de la Ley del SNIEG y, de 

conformidad con las Reglas: 

 

Doc
um

en
to 

eje
mplo



 La Información de Interés Nacional del SNIEG. (Curso) 
Manual del Participante  

47 
 

 Se considerará como información generada en forma regular, aquella que 

se produzca o actualice dentro de periodos o etapas que aseguren su 

continuidad.  

 Se considerará como información generada en forma periódica, aquella que 

se produzca con una frecuencia determinada y fija. 

 
No se considerará como incumplimiento de este criterio, cuando por causas 

asociadas a dificultades de financiamiento, caso fortuito o de fuerza mayor, la 

información propuesta no se genere de manera regular o periódica. 

 

Que la información propuesta se elabore con base en una metodología 
científicamente sustentada (RDIIN, Artículo 9):  

 
Este criterio se considera en la fracción IV del artículo 78 de la Ley del SNIEG y, de 

conformidad con las Reglas: 

 
Podrá acreditarse la satisfacción de este criterio cuando, a juicio de la Junta de 

Gobierno, se utilice una metodología que atienda las mejores prácticas 
nacionales o internacionales. 

 
Adicionalmente, La Junta de Gobierno podrá considerar como Información de 

Interés Nacional la necesaria para la prevención y atención de emergencias o 
catástrofes originadas por eventos naturales, o la generada en virtud de un 
tratado internacional. Estos supuestos se consideran como casos de excepción 

por lo que no estarán sujetos a la observancia de las disposiciones contempladas 

en los artículos del 6 al 9 de las Reglas. 

 
En el primer supuesto la Información será reconocida como de Interés Nacional 

cuando se requiera para prevenir y/o atender desastres así declarados por el 

Sistema Nacional de Protección Civil y/o el Centro Nacional de Prevención de 
Desastres. 
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En el segundo supuesto, el tratado internacional de que se trate deberá estar 

suscrito por el Presidente de la República y contar con la aprobación del 
Senado. 

 
 
Respecto del procedimiento para valorar y resolver las propuestas de Información 

de Interés Nacional, cabe decir que participan las Unidades del Estado 

Proponentes, los órganos colegiados del SNIEG y la Juna de Gobierno del INEGI.  

 
A continuación, se presenta un diagrama que describe el procedimiento y los 

participantes: 
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Procedimiento para la determinación de Información de Interés Nacional

 
 

De acuerdo con el artículo 20 de las Reglas, una vez que la Junta de Gobierno 

dictamine una Información de Interés Nacional, emitirá el acuerdo respectivo que 

deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación, en el que se precisará el 

fundamento legal, la determinación efectuada, su carácter oficial y uso obligatorio 

para la Federación, las entidades federativas, municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México y la UE responsable de su producción. 

 

La Información de Interés Nacional deberá difundirse a través del Servicio Público 

de Información, para lo cual se atenderán las disposiciones normativas en la 

materia (RDIIN, Artículo 21). Además, el último trimestre del año, los Presidentes 

de los Comités Ejecutivos de los Subsistemas Nacionales de Información solicitarán 

a las Unidades del Estado, las fechas de publicación de la Información de Interés 

Nacional que generan. Con base en ello elaborarán el calendario a que habrán de 

sujetarse durante el año inmediato siguiente, para su aprobación de la JG, a fin de 

ST: Secretario Técnico 
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que el Presidente del INEGI lo dé a conocer a los Poderes de la Unión y al público 

en general (RDIIN, Artículo 23). 

 

4.2 Reglas para la Prestación del Servicio Público de Información 
Estadística y Geográfica (RPSPIEG)18 

 
La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía aprobó las 

Reglas para la Prestación del Servicio Público de Información Estadística y 

Geográfica, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 

2012, que tienen por objeto regular y coordinar la Prestación del Servicio Público 

de Información Estadística y Geográfica con el fin de garantizar el acceso universal 

y oportuno de la Información de Interés Nacional, así como promover su uso y 

conocimiento.  

 

Las Reglas para la Prestación del Servicio Público de Información Estadística y 

Geográfica establecen, entre otras regulaciones, las siguientes: 

 

 Mediante el Servicio Público de Información Estadística y Geográfica se 
deberá poner a disposición de los usuarios la totalidad de la IIN. 

                                                           
18 Disponible en: https://www.snieg.mx/Documentos/Normatividad/Vigente/Acuerdo_de_Reglas_para_la_PSPIEG.pdf  
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 El SPIEG será prestado en forma exclusiva por el Instituto, sin perjuicio 

de que las propias Unidades u otras instancias den a conocer la 
Información identificándola como parte del Sistema y sujetándose a las 
reglas que expida la JG. 

 

 El Instituto pondrá la IIN a disposición de los usuarios a través de 
Internet, así como en los centros de consulta en forma gratuita. Los 

Usuarios Especializados también podrán tener acceso al Laboratorio de 

Análisis de Datos. Además, podrán hacer consultas gratuitas sobre la 

Información por medio del Centro de Atención de Llamadas del Instituto. 

 

 Corresponderá a las Unidades del Estado garantizar que la Información del 

ámbito de su competencia, disponible a través del Servicio Público de 

Información Estadística y Geográfica, no quebrante los principios de 
confidencialidad y reserva establecidos en los artículos 37 y 38 de la Ley 

del Sistema. 

 

 Las Unidades del Estado deberán poner a disposición de los usuarios 
de manera gratuita, en su página de Internet, la Información que 
generen. Deberán incluir su metadato, con base en las disposiciones que 

establezca la Junta de Gobierno del Instituto. 
 

 Las Unidades del Estado designarán ante el Instituto un enlace para el 
Servicio Público de Información, quien deberá ser un servidor público de 

la Unidad del Estado. 

 

 Las Unidades del Estado deberán proporcionar al Instituto, a través del 

enlace para el Servicio Público de Información, las fechas en que 
publicarán la Información que generen para integrarlo al Calendario de 
Publicación de Información de Interés Nacional. Asimismo, deberán 
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poner a disposición en su página de Internet la Información que 
generen conforme a las fechas del referido calendario. 

 

 La Información deberá ser citada de la siguiente forma: 

I. Siglas de la institución que genera la Información, en mayúsculas y sin 

puntos intermedios; 

II. Nombre del Proyecto Estadístico o Geográfico como fue determinado 

por la Junta de Gobierno; 

III. Año o años a que hace referencia la Información. No se deberá incluir 

el año o años de referencia de la Información cuando está implícito en el 

nombre del Proyecto Estadístico o Geográfico, e 

IV. Identificar la Información como parte del Sistema con la siguiente 

leyenda: SNIEG. Información de Interés Nacional. Con el mismo tipo 

de letra, en negrita, del mismo tamaño y color que la de la fuente. 

 
4.3 Reglas para la integración y administración del Acervo de 

Información de Interés Nacional (RIAAIIN)19 
 
La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía aprobó las 

Reglas para la integración y administración del Acervo de Información de 
Interés Nacional, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre 

de 2014, cuya última reforma fue el 3 de septiembre de 2015. Estas Reglas tienen 

por objeto normar y coordinar la integración y administración del Acervo de 

Información de Interés Nacional, cuyo objetivo es conservar y resguardar la 

Información de Interés Nacional generada por las Unidades del Estado, incluyendo 

su documentación.  

 
El Acervo se conformará por: 
 
I.  La información generada antes de la entrada en vigor de la Ley y que por 

acuerdo de la Junta de Gobierno se determinó para su integración al 
Acervo. 

 
                                                           
19 Disponible en: https://www.snieg.mx/Documentos/Normatividad/Vigente/ACUERDO_Reglas_para_el_AcervoIIN.pdf  
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II.  La Información que la Junta de Gobierno determine como de Interés 
Nacional con posterioridad a la entrada en vigor de la LSNIEG y que haya sido 
publicada con carácter definitivo. 

 
III. Las metodologías y especificaciones concretas utilizadas en su aplicación 

para la producción de la IIN, así como los metadatos elaborados conforme a la 
norma técnica correspondiente. 

 
Así mismo, algunas regulaciones que establecen estas Reglas son las siguientes: 

 
 El Instituto es el responsable de conservar la IIN en el AIIN, en donde se 

resguardan y actualizan las copias útiles. El Coordinador del Acervo de IIN 
en el Instituto se encargará de emitir normas, lineamientos y criterios 
para la administración del Acervo de IIN, incluidas las correspondientes a 
seguridad de la información. 
 

 El INEGI deberá dar a conocer (a través de Internet) y conservar los 
metadatos o especificaciones concretas de la aplicación de las 

metodologías que se hubieren utilizado en la elaboración de la IIN.  
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 Las Unidades del Estado deberán resguardar y conservar la IIN, así 
como los metadatos o especificaciones concretas de la aplicación de las 

metodologías que hubieren utilizado en su elaboración. 

 
 La Red de Resguardo de Información de Interés Nacional o Red de 

Resguardo, es una red distribuida, a través de la cual cada Unidad de Estado 

y el propio Instituto, se apoyarán para vincularse y coordinarse a fin de 

integrar, conservar y resguardar el Acervo de IIN. 

 
 La Red de Resguardo deberá contar con un directorio de los 

Responsables de la IIN y de los Responsables Informáticos de las 
Unidades de Estado, así como con un directorio de los nodos que se van 

integrando a la Red de Resguardo. 

 
 El Instituto y las Unidades del Estado serán responsables de establecer 

los esquemas y procedimientos para administrar la seguridad del su 
Nodo y de la Información que éste contenga, incluidos los mecanismos 

físicos y lógicos para mantener el control del acceso a usuarios autorizados 

a los componentes de hardware y software de la plataforma informática y a 

los medios que contengan información del Acervo. 

 
 Tanto la entrega - recepción, como la conformación de los repositorios 

y nodos, se hará con base en lo determinado por el Instituto a través de los 

instrumentos de apoyo siguientes: 

a. Criterios y estándares técnicos y conceptuales para la 
conservación y resguardo de la Información de Interés Nacional 

 
 349KB 

b. Medidas de conservación y resguardo de la IIN 

 

 348KB 
c. Esquema de entrega-recepción de la IIN 

 

 349KB 
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 El Responsable de la IIN en coordinación con su Responsable 
Informático deberá generar y mantener al menos una copia útil para el 

respaldo de toda la información que haya sido depositada en su repositorio. 

 

 El Instituto y cada una de las Unidades del Estado serán responsables 
de incorporar en su plataforma informática los mecanismos y 

componentes de hardware y software necesarios para dar soporte tanto a su 

repositorio como a su Nodo. 
 

 El Instituto implementará y administrará el Sitio del Acervo de IIN para la 

difusión de las metodologías y metadatos de la IIN, a fin de atender lo 

dispuesto en la Ley. Por ello, la parte pública del AIIN se puede consultar en 

el Portal del SNIEG en: https://www.snieg.mx/aacervoiin/ 
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4.4 Reglas para la Atención de Requerimientos Internacionales 
de Información de Interés Nacional (RARIIIN)20 

 
La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía aprobó las 

Reglas para la Atención de Requerimientos Internacionales de Información de 

Interés Nacional, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre 

de 2014. Estas Reglas contienen el procedimiento mediante el cual las Unidades 

del Estado que reciban solicitudes oficiales de Información de Interés Nacional 

formuladas por gobiernos extranjeros u organismos y agencias internacionales, 

deberán ser atendidas en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 

del SNIEG. Estas Reglas establecen el mecanismo de intercambio para la atención 

y trámite de Requerimientos.  

 
Corresponderá a las Unidades del Estado hacer del conocimiento del Instituto la 

respuesta brindada en cada caso a los Requerimientos de Información que 

formulen los gobiernos extranjeros u Organismos Internacionales, debiendo 

proceder en todos los casos a la atención de Requerimientos, en cumplimiento a 

                                                           
20 Disponible en: 
https://www.snieg.mx/Documentos/Normatividad/Vigente/Reglas_para_la_atencionRequerimientos_Internacionales%20de%20IIN.pdf  

Doc
um

en
to 

eje
mplo

https://www.snieg.mx/Documentos/Normatividad/Vigente/Reglas_para_la_atencionRequerimientos_Internacionales%20de%20IIN.pdf


 La Información de Interés Nacional del SNIEG. (Curso) 
Manual del Participante  

57 
 

las obligaciones establecidas por los artículos 33, 37, 38, 51 y demás disposiciones 

que resulten aplicables de la Ley. 

 

El Instituto desarrollará, actualizará y administrará el Sitio de intercambio21, y 

proporcionará la capacitación informática y la asesoría que requieran las Unidades 

del Estado y los Usuarios del Sitio de Intercambio. 

 

La administración a que hace referencia el párrafo anterior, corresponderá en forma 

conjunta al Titular de la Dirección de Asuntos Internacionales de la ahora Dirección 

General de Comunicación, Servicio Público de Información y Relaciones 

Institucionales del Instituto, así como a un Administrador Tecnológico del Sitio de 

Intercambio, el cual será un servidor público designado por el Titular de la ahora 

Coordinación General de Informática del Instituto, quienes se coordinarán en la 

forma y términos que al efecto establezca el Manual del Usuario del Sitio de 

Intercambio, el cual contemplará el procedimiento a seguir para la asignación de 

cuentas de acceso y contraseña para cada Usuario del Sitio de Intercambio. 

 

Cada Unidad del Estado debe designar ante el Instituto a un Responsable de 
Intercambio, el cual se encargará de integrar la Información y dar seguimiento al 

Requerimiento en el Sitio de Intercambio, para lo cual contará con su respectiva 

cuenta de acceso y contraseña. 

 

Cada Gobierno Extranjero u Organismo Internacional podrá plantear 
Requerimientos de Información a las Unidades del Estado y dar seguimiento 
al trámite y atención de los mismos a través del Sitio de Intercambio. 

 

Para realizar la carga de Información en el Sitio de Intercambio, se deberán seguir 

los pasos indicados en el Manual de Operación, que al efecto emita la ahora 

Dirección General de Comunicación, Servicio Público de Información y Relaciones 

                                                           
21 Disponible en: https://hubmexico.snieg.mx/datax/#/auth/login  
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Institucionales del INEGI, para lo cual se deberá coordinar con la ahora 

Coordinación General de Informática del Instituto. 

Instrumentos de apoyo: 

 
Manual de Operación del Sitio de Intercambio 
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5. La IIN vigente y la revocada en el SNIEG 
 

 
Objetivo particular:  
 
Se identificará la Información de Interés Nacional vigente e histórica, así 
como las Unidades del Estado responsables de producirla, mediante la 
descripción de los programas de información estadística y geográfica 
que la generan, con el fin de comprender su papel a efecto de coadyuvar 
al desarrollo nacional. 
 
 

Como se señaló en los capítulos anteriores, una de las responsabilidades centrales 

del SNIEG es proveer de Información de Interés Nacional (IIN), la cual se establece, 

conforme la Ley del SNIEG: 

 

 Por aquella definida en su artículo 59, correspondiente a los censos 

nacionales, la que integra el Sistema de Cuentas Nacionales de México y la 

relativa a los índices nacionales de precios, cuya producción es facultad 

exclusiva del INEGI y;  

 
 La IIN que aprueba la Junta de Gobierno del INEGI, con fundamento en el 

artículo 77 fracción II de la Ley, para determinar la Información que se 

considerará de Interés Nacional de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 78 de la Ley respecto del cumplimiento de los criterios siguientes: se 

trate de los temas, grupos de datos o indicadores definidos en la misma Ley; 

resulte necesaria para sustentar el diseño y la evaluación de las políticas 

públicas de alcance nacional; sea generada en forma regular y periódica, y; 

se elabore con base en una metodología científicamente sustentada. 

 
Entre 2009 a la fecha, la Información que se ha declarado de Interés Nacional 

vigente es la siguiente:  
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5.1 La Información de Interés Nacional (IIN) vigente 
 

La Información de Interés Nacional vigente es la siguiente: 

 

A. Información de Interés Nacional en el marco de las facultades 
exclusivas del INEGI: conforme a la Ley del SNIEG, en su artículo 78, se 

establece como Información de Interés Nacional inicial la de los temas 

señalados en su artículo 59, fracciones I a III, que corresponde a la que a 

continuación se señala, conforme el Acuerdo 3ª/VIII/2009 de la Junta de 

Gobierno del INEGI en tercera sesión realizada el 25 de marzo de 2009: 
 

 IIN (Facultad exclusiva del INEGI) 
 Censos Nacionales: 4 programas 
 Sistema de Cuentas Nacionales: 5 programas 
 Índices Nacionales de Precios: 2 programas 

 IIN aprobada por la JG vigente 
 29 propuestas  
 13 instituciones participan en su generación 

13 instituciones participan en la generación de IIN 
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 Información de Interés Nacional conforme a la ley del SNIEG 
Información de Interés Nacional Unidad del 

Estado 
Responsable Proyecto Acuerdo 

3ª/VIII/2009 Actualizaciones 

Censos Nacionales 

 - Censo General de Población y Vivienda 2000 2010 y 2020 
Instituto Nacional de 

Estadística y 
Geografía 

 - Conteo de Población y Vivienda 2005  

 - Censo Agropecuario 2007  

 - Censos Económicos 2004 2009, 2014 y 2019 

Sistema de Cuentas Nacionales de México 

 - Cálculos anuales. Base 2003 Base 2008 y 2013 

Instituto Nacional de 
Estadística y 

Geografía 

 - Cálculos de corto plazo. (por entidad 
federativa) Base 2003 Base 2008 y 2013 

 - Cálculos de corto plazo. (totales de la 
economía) Base 2003 Base 2008 y 2013 

 - Cuenta satélite al SCNM. Base 1993 Base 2003, 2008 y 
2013 

 - Matriz de Insumo-Producto. 2003 2008 y 2013 

Índices Nacionales de Precios 1 

 - Índice Nacional de Precios al Consumidor  
- Índice Nacional de Precios Productor n.d. 2011-2015 

Instituto Nacional de 
Estadística y 

Geografía 
1 A partir del 15 de julio de 2011 el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) tiene la facultad exclusiva de 

elaborar y publicar los índices nacionales de precios. 
n.d. No disponible. 
Fuente: Portal del SNIEG. Consulta 27 de enero de 2022. En: https://www.snieg.mx/snieg-iin-riin_v2/  

 

B. Información de Interés Nacional aprobada por la Junta de Gobierno: con 

fundamento en el artículo 77 fracción II, la Junta de Gobierno del INEGI tiene 

la atribución de determinar la Información de Interés Nacional, con 

posterioridad a la entrada en vigor de la Ley, para lo cual se establece el 

procedimiento en las Reglas para la determinación de Información de Interés 

Nacional.  
 

A la fecha la IIN estadística y geográfica vigente aprobada por la Junta de Gobierno 

corresponde a la siguiente:  
 

Información de Interés Nacional determinada por la Junta de Gobierno 
del INEGI 
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Información de Interés Nacional Publicación 
en el DOF 

Unidad del Estado 
Responsable 

2021 

1 Encuesta Mensual de Opinión Empresarial 

24 de 
diciembre 

Instituto Nacional de 
Estadística y 

Geografía 

2020 

2 Información Estadística de los Puestos de trabajo 
registrados por los patrones en el IMSS 

25 de 
noviembre 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

2016 

3 Información estadística de la Estructura de la Propiedad 
Social en México 

27 de 
diciembre 

Registro Agrario 
Nacional 

4 Información estadística de la Encuesta Nacional de 
Victimización de Empresas 

27 de 
septiembre 

Instituto Nacional de 
Estadística y 

Geografía 

5 Encuesta Mensual sobre Empresas Comerciales 

20 de 
mayo 

Instituto Nacional de 
Estadística y 

Geografía 

6 Encuesta Mensual de Servicios 

20 de 
mayo 

Instituto Nacional de 
Estadística y 

Geografía 

2015 

7 Información Estadística de la Encuesta Nacional sobre 
la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 

30 de 
diciembre 

Instituto Nacional de 
Estadística y 

Geografía 

8 Información Estadística del Sistema de Información y 
Gestión Educativa 

23 de 
junio 

Secretaría de 
Educación Pública 

2014 

9 Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 

10 de 
noviembre 

Instituto Nacional de 
Estadística y 

Geografía 

10 Red Nacional de Caminos 

6 de 
octubre 

Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes 
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https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_12_VII_2021/acuerdo-dof-emoe-iin.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_10_VIII_2020/2020_11_25_ieptrp_imss.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_10_VIII_2020/2020_11_25_ieptrp_imss.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_11_XI_2016/ACUERDO_PROPIEDAD_SOCIAL_IIN.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_11_XI_2016/ACUERDO_PROPIEDAD_SOCIAL_IIN.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_7_V_2016/Acuerdo_IIN_Encuesta_Nac_Victimizacion_Empresas.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_7_V_2016/Acuerdo_IIN_Encuesta_Nac_Victimizacion_Empresas.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_5_IV_2016/ACUERDO_EMEC_EMS.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_5_IV_2016/ACUERDO_EMEC_EMS.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_10_VII_2015/1_ACUERDO_ENDIREH.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_10_VII_2015/1_ACUERDO_ENDIREH.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_3_XI_2015/Acuerdo_SIGED_SEP_23_JUNIO_2015doc.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_3_XI_2015/Acuerdo_SIGED_SEP_23_JUNIO_2015doc.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_9_IV_2014/ACUERDO_ENADID.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_8_II_2014/ACUERDO_RNC.pdf
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Información de Interés Nacional Publicación 
en el DOF 

Unidad del Estado 
Responsable 

Instituto Nacional de 
Estadística y 

Geografía 

11 Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 

1 de 
octubre 

Instituto Nacional de 
Estadística y 

Geografía 

12 Información del Inventario Nacional de Gases y 
Compuestos de Efecto Invernadero 

8 de 
agosto 

Instituto Nacional de 
Ecología y Cambio 

Climático 

13 Estadísticas de Defunciones Fetales 

9 de 
julio 

Instituto Nacional de 
Estadística y 

Geografía 

14 Estadísticas de Defunciones Registradas 

9 de 
julio 

Instituto Nacional de 
Estadística y 

Geografía 

15 Inventario Nacional Forestal y de Suelos 

28 de 
mayo 

Comisión Nacional 
Forestal 

2013 

16 Inventario de Sustancias Agotadoras de la Capa de 
Ozono 

31 de 
diciembre 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales 

17 Información Topográfica escala 1: 50 000 

2 de 
diciembre 

Instituto Nacional de 
Estadística y 

Geografía 

18 Información de la Carta de Uso de Suelo y Vegetación 
escala 1:250 000 

2 de 
diciembre 

Instituto Nacional de 
Estadística y 

Geografía 

19 Encuesta Nacional de Empresas Constructoras 

28 de 
agosto 

Instituto Nacional de 
Estadística y 

Geografía 

20 Origen y destino de la energía a nivel nacional en el 
marco del sector energético 

16 de 
agosto Secretaría de Energía 

21 Sistema de Información sobre Nacimientos en el marco 
del sector salud 

23 de 
mayo Secretaría de Salud 

2012 
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https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_7_IX/ACUERDO_ENCIG.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_7_IX/ACUERDO_ENCIG.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_5_II_2014/ACUERDO_Gases_efecto_invernadero.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_5_II_2014/ACUERDO_Gases_efecto_invernadero.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_4_VII/ACUERDO_Defunciones_fetales.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_4_VI/ACUERDO_Defunciones_registradas.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_3_X/ACUERDO_de%20_IIN_INFS_MAYO_2014.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_11_XII/ACUERDOSustanciasAgotadorasdelacapadeOzonoCNI.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_11_XII/ACUERDOSustanciasAgotadorasdelacapadeOzonoCNI.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_10_IX/Informaci%C3%B3n_topografica2013_12_02_MAT.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_10_X/Uso_del_suelo2013_12_02_MAT.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_10_X/Uso_del_suelo2013_12_02_MAT.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_7_VI/IINempresasconstructoras2013_08_28.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_6_VIII/IIN_ENERGIA16_08_2013.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_6_VIII/IIN_ENERGIA16_08_2013.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_4_XI/Acuerdo%20DOF.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_4_XI/Acuerdo%20DOF.pdf
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Información de Interés Nacional Publicación 
en el DOF 

Unidad del Estado 
Responsable 

22 Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 

28 de 
diciembre 

Instituto Nacional de 
Estadística y 

Geografía 

23 Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal 

28 de 
diciembre 

Instituto Nacional de 
Estadística y 

Geografía 

24 Encuesta Mensual de la Industria Manufacturera 

14 de 
diciembre 

Instituto Nacional de 
Estadística y 

Geografía 

25 Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 
Hogares 

4 de 
septiembre 

Instituto Nacional de 
Estadística y 

Geografía 

26 Balanza Comercial de Mercancías de México 

3 de 
agosto 

Servicio de 
Administración 

Tributaria 

Secretaría de 
Economía 

Banco de México 

Instituto Nacional de 
Estadística y 

Geografía 

2011 

27 Censo Nacional de Gobiernos Municipales y 
Delegacionales 20 de 

diciembre 

Instituto Nacional de 
Estadística y 

Geografía 
28 Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 

Seguridad Pública 

29 Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 

30 de 
noviembre 

Instituto Nacional de 
Estadística y 

Geografía 

Fuente: Portal del SNIEG. Consulta 27 de enero de 2022. Disponible en: https://www.snieg.mx/snieg-iin-riin_v2/ 
 

Toda esta IIN se difunde por diversas formas y medios: 

 
 En el Portal del SNIEG se dan a conocer diversos aspectos de la IIN, como: 
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https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_11_IV/ACUERDO%2011IV2012%20CNPJ.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_11_III/ACUERDO%2011III2012%20CNIJ.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_9_V/IIN_EMIM_dic2012.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_5/ENIGH/AcuerdoENIGH.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_5/ENIGH/AcuerdoENIGH.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_4_III/AcuerdoBalanzaComercial.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_7/Censos%20de%20Gobierno.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_7/Censos%20de%20Gobierno.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_7/Censos%20de%20Gobierno.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_7/Censos%20de%20Gobierno.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/IIN/Acuerdo_6_V/Acuerdo_ENOE.pdf
https://www.snieg.mx/snieg-iin-riin_v2/
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 El Calendario de IIN22: En cumplimiento de los artículos 77, fracción XI; 

80, fracción IV; y 87 de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, el INEGI da a conocer al público en general el 

Calendario de publicación de Información de Interés Nacional del año 

corriente, mismo que fue aprobado por la Junta de Gobierno. 

 
 

 Sección de IIN23: En la que se describen los apartados de Acerca de; 

Relación de la Información de Interés Nacional; Calendario de IIN; 

Formatos para la presentación de propuestas de IIN. 

                                                           
22 Disponible en: https://www.snieg.mx/calendario_iin/  
23 Disponible en: https://www.snieg.mx/iin-acerca-de/  
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En particular en el apartado Relación de la Información de Interés 
Nacional24, se puede consultar la IIN conforme a la Ley del SNIEG y la 

IIN aprobada por la Junta de Gobierno, en el caso de esta última, se puede 

consultar toda la documentación con la cual la Junta de Gobierno aprobó 

cada propuesta: 

 
 

La IIN se puede difundir por diversos medios como: El INEGI emite 

boletines de prensa25, videos26, productos27:  

                                                           
24 Disponible en: https://www.snieg.mx/snieg-iin-riin_v2/  
25 Disponible en: https://www.inegi.org.mx/app/saladeprensa/noticia.html?id=7102  
26 Disponible en: https://www.youtube.com/user/INEGIInforma  
27 Disponible en: https://www.inegi.org.mx/temas/inpc/  
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 En Datos Abiertos de México se encuentra una sección para publicar la 

Información de Interés Nacional: 

 
DATOS.GOB.MX28 

 
 
 En las páginas en internet de las Unidades del Estado productoras de 

Información de Interés Nacional se publica, algunas son:  

 

                                                           
28 Disponible en: https://datos.gob.mx/busca/group/snieg  
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Información estadística de la Estructura de la Propiedad Social en México29. 

Registro Agrario Nacional, RAN 

 

 
 

                                                           
29 Disponible en: http://www.ran.gob.mx/ran/index.php/sistemas-de-consulta/estadistica-agraria/informacion-de-interes-nacional 
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http://www.ran.gob.mx/ran/index.php/sistemas-de-consulta/estadistica-agraria/informacion-de-interes-nacional
http://www.ran.gob.mx/ran/index.php/sistemas-de-consulta/estadistica-agraria/informacion-de-interes-nacional
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Red Nacional de Caminos 30 . Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Instituto Mexicano del Transporte. Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

 

 
 

Información Estadística de los Puestos de trabajo registrados por los 
patrones en el IMSS31. Instituto Mexicano del Seguro Social, IMSS. 

 
 

                                                           
30 Disponible en: https://www.gob.mx/imt/acciones-y-programas/red-nacional-de-caminos  
31 Disponible en: http://www.imss.gob.mx/conoce-al-imss/cubos  
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Inventario Nacional Forestal y de Suelos 32 . Comisión Nacional Forestal, 

CONAFOR. 

Inventario Nacional de Emisiones de Gases y Compuestos de Efecto 
Invernadero33. Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, INECC. 

 

                                                           
32 Disponible en: https://snigf.cnf.gob.mx/inventario-nacional-forestal/  
33 Disponible en: https://www.gob.mx/inecc/acciones-y-programas/inventario-nacional-de-emisiones-de-gases-y-compuestos-de-
efecto-invernadero  
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5.2 La Información de Interés Nacional (IIN) revocada34 
 
De acuerdo con las Reglas para la Determinación de Información de Interés 

Nacional (artículo 30), la Junta de Gobierno del INEGI analizará y resolverá las 

solicitudes de revocación de Información de Interés Nacional realizada por los 

Comités Ejecutivos de los Subsistemas Nacionales de Información, a través del 

Presidente correspondiente (artículo 28), en el caso de que se considere que 

alguna Información de Interés Nacional dejó de satisfacer cualquiera de los criterios 

establecidos para su determinación señalados en los artículos 6 a 9 de las propias 

Reglas. 

 
Durante el periodo la Junta de Gobierno del INEGI ha revocado el carácter de IIN 

a la siguiente declarada como tal: 

 
Información de Interés Nacional revocada por la Junta de Gobierno del 

INEGI 
Información de Interés Nacional Publicación 

en el DOF 
Unidad del Estado 

Responsable 

2021 

1 Módulo de Condiciones Socioeconómicas 27 de 
octubre 

Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo 

Social/ 
Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía 

2 Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y 
Sistema Penitenciario Estatales 

29 de 
enero 

Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 

3 Censo Nacional de Impartición de Justicia Federal 29 de 
enero 

Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 

2018 

4 Información contenida en la Cartografía Náutica 
Nacional 

18 de 
diciembre Secretaría de Marina 

2015 

5 Registro Nacional de Alumnos, Maestros y Escuelas 23 de 
junio Secretaría de Educación Pública 

  

                                                           
34 Disponible en: https://www.snieg.mx/snieg-iin-riin_v2/  
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Resumen 
La Información de Interés Nacional del SNIEG. 

 
 
Sobre la legislación que, a partir del Siglo XX, se publicó en México para regular la 

producción de información estadística de interés para el país, destaca la Ley 

Federal de Estadística emitida el 22 de diciembre de 1939, por el Presidente Lázaro 

Cárdenas, misma que sería reformada y publicada el 24 de junio de 1940. En el 

año de 1947 Miguel Alemán Valdés, presidente de la República decreta, en el Diario 

Oficial de la Federación, la nueva Ley Federal de Estadística, en la cual se acota 

que el Servicio Nacional de Estadística corresponde a la Secretaría de Economía, 

por conducto de la entonces Dirección General de Estadística (DGE) y se especifica 

el tipo de información estadística de interés para el entonces Servicio Nacional de 

Estadística 

 

Posteriormente, el 30 de diciembre de 1980 se publica la Ley de Información 

Estadística y Geográfica (LIEG), cuyas disposiciones regirían a la información 

estadística y geográfica del país. Esta nueva Ley integra nuevamente la estadística 

y la geografía en los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica 

y en 1983 se crea el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 

(INEGI), como un órgano desconcentrado de la administración pública federal.  

 

En la LIEG se señala como información de interés producir por los Servicios 

Nacionales de Estadística e Información Geográfica (SNEIG), entre otra: 

 

I. La formación de estadísticas que observen hechos económicos, 

demográficos y sociales de interés nacional; 

II. La organización y levantamiento de los censos nacionales, encuestas 

económicas y sociodemográficas, y la integración de las cuentas nacionales, 

estadísticas derivadas o indicadores de la actividad económica y social; 
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III. Las estadísticas permanentes, básicas o derivadas, cuentas nacionales e 

indicadores que elaboren las dependencias, entidades, instituciones 

públicas, sociales y privadas, los poderes y los servicios estatales, cuando 

la información que generen resultare de interés nacional y sea requerida por 

la Secretaría para integrar los sistemas nacionales y para prestar el servicio 

público de información estadística y demográfica; 

 

Con la promulgación de la LSNIEG y la instalación de la Junta de Gobierno del 

INEGI en 2008 inicia una nueva etapa en la producción de información estadística 

y geográfica oficial en México, ya que sienta las bases de coordinación entre la 

federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios para proporcionar a 

todos los sectores – público, privado, social y académico - información estadística 

y geográfica producida por las múltiples instancias en los distintos niveles de 

gobierno para la toma de sus decisiones, además de que establece los principios y 

criterios mediante los cuales la información estadística y geográfica oficial puede 

ser determinada como Información de Interés Nacional (IIN). 

 

La respuesta a la demanda de estadísticas y de información geográfica en los 

distintos ámbitos de la actividad, se atiende por las naciones con la operación de 

sistemas que producen, integran y divulgan información, bajo condiciones que 

propician el cumplimiento de requisitos de calidad de los datos. 

 

Esas condiciones implican la operación eficiente de cada una de las actividades del 

proceso seguido para producir los datos que demandan los distintos sectores 

sociales y del estado, incluso para atención a compromisos internacionales en 

materia de información estadística y geográfica, con base en la adopción de 

mejores prácticas resultantes de su experiencia acumulada y requisitos de 

normativa interna, así como adopción de recomendaciones o lineamientos 

desarrollados por organismos internacionales. 
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A nivel internacional se ha reconocido, además, la necesidad de que en el 

desarrollo estadístico y de información geográfica de las naciones se aprovechen 

los avances y mejores prácticas, mediante el intercambio y la formalización de 

acuerdos para la aplicación de los datos producidos en los países. 

 

En ese sentido, en el plano internacional la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU) y sus organismos regionales han impulsado diversos planteamientos 

técnicos y metodológicos que facilitan la producción de información sobre temas 

específicos con bases uniformes, de los cuales se deriva una serie de 

recomendaciones y lineamientos que los países adoptan según su desarrollo y 

condiciones particulares y que se convierten en referentes para la producción de 

estadística e información geográfica de interés. 

 

La importancia del intercambio internacional en materia adopción de mejores 

prácticas para la producción de estadísticas oficiales queda asentada en los 

Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales emitidos por la ONU en 

1994, los cuales constituyen el decálogo de la producción estadística oficial, de 

observancia por sus países miembros y de los cuales las oficinas de estadística en 

los países y organismos regionales han elaborado y desarrollado variantes. 

 
En particular el Principio 1: Relevancia, imparcialidad y acceso equitativo, 

resalta la importancia de que los sistemas nacionales de información suministren 

información pertinente, es decir, información que demanden los distintos sectores 

de la sociedad y el Estado, para la agenda de desarrollo nacional e internacional.  

 

Así también, se hace énfasis en el Principio 10: Cooperación internacional, de 

relevancia para intercambiar mejores prácticas en materia de información 

estadística y geográfica de interés a generar por las naciones, para el análisis y la 

adopción de decisiones normativas bien fundadas en apoyo del desarrollo 

sostenible, la paz y la seguridad, así como para el conocimiento mutuo y el comercio 

entre los Estados y los pueblos en el marco de un mundo cada vez más conectado, 

que exige apertura y transparencia. 
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La LSNIEG establece que el Estado contará con un Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, con la finalidad de suministrar a la sociedad 

y al Estado Información de calidad, pertinente, veraz y oportuna, a efecto de 

coadyuvar al desarrollo nacional y cuyos principios rectores serán los de 

accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia. 

 

Así mismo, el Sistema tendrá por objetivos:  

 

I. Producir Información de Interés Nacional; 

II. Difundir oportunamente la Información a través de mecanismos que faciliten su 

consulta; 

III. Promover el conocimiento y uso de la Información, y 

IV. Conservar la Información. 

 
Así, de acuerdo con los objetivos del SNIEG, en el contexto del universo de la 

información que se produce en el país por los organismos públicos de los tres 

órdenes de gobierno, para el Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica es de particular importancia la Información de Interés Nacional 
(IIN), la cual será oficial y de uso obligatorio para la Federación, las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

(LSNIEG, Artículo 6). 

 

El INEGI, por atribución de Ley (Artículo 59), en su carácter de Unidad del Estado, 

debe realizar en forma exclusiva los Censos Nacionales, el Sistema de Cuentas 

Nacionales y los Índices Nacionales de Precios al Consumidor y al Productor. 

También podrá producir cualquier otra Información de Interés Nacional cuando así 

lo determine la Junta de Gobierno, sujeto a la disponibilidad presupuestaria con la 

que cuente. 

 

Es decir, la primera IIN establecida por la Ley del SNIEG son los censos nacionales, 

el sistema de cuentas nacionales y la elaboración de los índices nacionales de 
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precios que, además, es facultad exclusiva del INEGI producirla. Ninguna otra 

Unidad del Estado podrá realizar esta IIN, ni utilizar las denominaciones censo 

nacional o cuentas nacionales en el nombre o en la propaganda de registros, 

encuestas o enumeraciones distintas a las que practique el Instituto. 

 

Otro tipo de IIN podrá declararse como tal por su aprobación por la Junta de 

Gobierno del INEGI, mediante propuestas que puedan hacer las Unidades del 

Estado, las cuales deberán cumplir con criterios establecidos en la Ley del SNIEG 

para ser declarada IIN. 

 

Corresponde a la Junta de Gobierno del Instituto determinar la Información de 

Interés Nacional mediante la revisión y aprobación de propuestas de información 

estadística y geográfica que realicen las Unidades del Estado, incluido el INEGI, 

con base en las “Reglas para la determinación de Información de Interés Nacional”, 

que para tal efecto aprueba ese órgano superior del Instituto. 

 

En su artículo 78 la Ley establece que para constituirse la información estadística 

y geográfica como de Interés Nacional, las propuestas que se hagan a la Junta de 

Gobierno deberán satisfacer los cuatro criterios siguientes: 

 

I. Se trate de los siguientes temas, grupos de datos o indicadores: …; 

II. Resulte necesaria para sustentar el diseño y la evaluación de las políticas 

públicas de alcance nacional; 

III. Sea generada en forma regular y periódica, y 

IV. Se elabore con base en una metodología científicamente sustentada. 

 

En cuanto a la responsabilidad de proponer y generar la IIN, ésta recae en las 
Unidades del Estado. Una vez determinada como tal, la IIN debe ser puesta a 

disposición de los usuarios a través del Servicio Público de Información 
Estadística y Geográfica, cuya operación recae de forma exclusiva en el INEGI; 

no obstante, la LSNIEG establece que las Unidades del Estado responsables de su 
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generación, la pueden dar a conocer, siempre y cuando la identifiquen como parte 

del Sistema, y conforme a las reglas que expida la Junta Gobierno (Artículos 98 y 

99). 

 

Así mismo, de acuerdo con el Artículo 96 de la LSNIEG, el INEGI deberá conservar 

la Información de Interés Nacional que elaboren el propio Instituto y las Unidades, 

mediante el diseño y desarrollo del Acervo de Información de Interés Nacional, 
conforme las disposiciones normativas que para tal efecto dictamine la Junta de 

Gobierno. 

 

Con el fin de apoyar los trabajos de coordinación y funcionamiento del Sistema y la 

prestación del Servicio Público de Información a toda la sociedad, la Ley del SNIEG 

determina que se debe establecer una Red Nacional de Información. 
 

Las disposiciones normativas del SNIEG que establecen regulaciones sobre la 

producción, difusión, promoción y conservación de la Información de Interés 

Nacional son las siguientes: 

 

 Reglas para la determinación de Información de Interés Nacional. 

 Reglas para la Prestación del Servicio Público de Información Estadística y 

Geográfica. 

 Reglas para la integración y administración del Acervo de Información de 

Interés Nacional. 

 Reglas para la Atención de Requerimientos Internacionales de Información 

de Interés Nacional. 

 

La Información de Interés Nacional vigente aprobada por la Junta de Gobierno 

del INEGI es la siguiente: 

 
Información de Interés Nacional Responsable de producirla 

Encuesta Mensual de Opinión Empresarial Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 

Información Estadística de los Puestos de trabajo registrados 
por los patrones en el IMSS 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

Doc
um

en
to 

eje
mplo



 La Información de Interés Nacional del SNIEG. (Curso) 
Manual del Participante  

79 
 

Información estadística de la Estructura de la Propiedad Social 
en México 

Registro Agrario Nacional 

Información estadística de la Encuesta Nacional de 
Victimización de Empresas 

Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 

Encuesta Mensual sobre Empresas Comerciales Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 

Encuesta Mensual de Servicios Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 

Información Estadística de la Encuesta Nacional sobre la 
Dinámica de las Relaciones en los Hogares 

Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 

Información Estadística del Sistema de Información y Gestión 
Educativa 

Secretaría de Educación Pública 

Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 

Red Nacional de Caminos Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 
Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 

Información del Inventario Nacional de Gases y Compuestos de 
Efecto Invernadero 

Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático 

Estadísticas de Defunciones Fetales Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 

Estadísticas de Defunciones Registradas Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 

Inventario Nacional Forestal y de Suelos Comisión Nacional Forestal 
Inventario de Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 
Información Topográfica escala 1: 50 000 Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía 
Información de la Carta de Uso de Suelo y Vegetación escala 
1:250 000 

Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 

Encuesta Nacional de Empresas Constructoras Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 

Origen y destino de la energía a nivel nacional en el marco del 
sector energético 

Secretaría de Energía 

Sistema de Información sobre Nacimientos en el marco del 
sector salud 

Secretaría de Salud 

Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 

Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 

Encuesta Mensual de la Industria Manufacturera Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 

Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 

Balanza Comercial de Mercancías de México Servicio de Administración Tributaria. 
Secretaría de Economía. 
Banco de México. 
Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Delegacionales Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 

Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública 

Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 
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La Información de Interés Nacional revocada por la Junta de Gobierno del INEGI 

es la siguiente: 

 
Información de Interés Nacional Responsable de producirla 

Módulo de Condiciones Socioeconómicas Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social. 
Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 

Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema 
Penitenciario Estatales 

Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 

Censo Nacional de Impartición de Justicia Federal Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 

Información contenida en la Cartografía Náutica Nacional Secretaría de Marina 
Registro Nacional de Alumnos, Maestros y Escuelas Secretaría de Educación Pública 
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Glosario 
 

Acervo de Información.- Conjunto de Información de Interés Nacional que ya ha 

sido difundida por el Servicio Público de Información, así como sus metadatos, 

metodologías y/o especificaciones concretas de la aplicación de las metodologías 

utilizadas en su generación. 

 
Actividades Estadísticas y Geográficas o Actividades.- Las relativas al diseño, 

captación, producción, actualización, organización, procesamiento, integración, 

compilación, publicación, divulgación y conservación de la Información de Interés 

Nacional. 

 
Área Geoestadística Básica.- Cada una de las áreas geográficas en que se divide 

al municipio y cuyos límites son definidos por el INEGI para georreferenciar la 

información estadística, conformar marcos de muestreo y organizar el trabajo 

operativo de censos y encuestas. 

 
Comité Ejecutivo.- Es el órgano colegiado de participación y consulta dentro de 

cada Subsistema Nacional de Información, facultado para opinar sobre el Programa 

Anual de Estadística y Geografía y supervisar su ejecución; revisar y proponer 

normas técnicas, Información de Interés Nacional, indicadores y metodologías. 

 
Comité Técnico Especializado.- Órgano colegiado de participación y consulta 

creado por acuerdo de la Junta de Gobierno, integrado por representantes de las 

Unidades del Estado y del Instituto, cuyo objetivo es contribuir al desarrollo de la 

Información Estadística y/o Geográfica, así como a la coordinación, integración y 

funcionamiento del Sistema. 

 
Consejo Consultivo Nacional.- Órgano colegiado de participación y consulta, 

encargado de opinar sobre asuntos que la Junta de Gobierno le solicite, así como 
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sobre los Programas del SNIEG, y proponer a la Junta de Gobierno la creación de 

otros Subsistemas. 

 
Información de Interés Nacional.- Información que se determine como tal por la 

Junta de Gobierno en términos de lo dispuesto en los artículos 77, fracción II y 78 

de la Ley del Sistema. 

 
Junta de Gobierno.- Órgano superior de dirección del INEGI. 

 
Órganos Colegiados.- Instancias de participación y consulta a través de las cuales 

se coordina la actuación de las Unidades del Estado para apoyar el desarrollo del 

SNIEG en la definición de políticas y proyectos. Estos son: el Consejo Consultivo 

Nacional, los Comités Ejecutivos de los Subsistemas Nacionales de Información y 

los Comités Técnicos Especializados de los Subsistemas Nacionales de 

Información. 

 
Red Nacional de Información.- Conjunto de procesos de intercambio y resguardo 

de información, para apoyar por un lado las actividades de coordinación del Sistema 

y de sus Subsistemas y por otro la prestación del Servicio Público de Información 

a toda la sociedad. 

 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, o Sistema.- 
Conjunto de Unidades organizadas a través de los Subsistemas, coordinadas por 

el Instituto y articuladas mediante la Red Nacional de Información, con el propósito 

de producir y difundir la Información de Interés Nacional. 

 
Subsistemas Nacionales de Información o Subsistemas.- Componentes del 

Sistema enfocados a producir información de una determinada clase, o respecto de 

temas específicos. 
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Unidades del Estado o Unidades.- Áreas administrativas que cuenten con 

atribuciones para desarrollar Actividades Estadísticas y Geográficas o que cuenten 

con registros administrativos que permitan obtener Información de Interés Nacional 

de: 

a) Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

incluyendo a las de la Presidencia de la República; 

b) Los poderes Legislativo y Judicial de la Federación; 

c) Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México; 

d) Los organismos constitucionales autónomos, y 

e) Los tribunales administrativos federales. 

 

Cuando el Instituto genere Información se considerará como Unidad para efectos 

de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 
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https://unstats.un.org/unsd/dnss/hb/S-fundamental%20principles_A4-WEB.pdf 

 

SNIEG. Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. Junio 

de 2018. 

https://www.snieg.mx/Documentos/Normatividad/marcojuridico/LSNIEG.pdf  
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http://tjay.org.mx/wp-content/uploads/2013/05/Catalogo-de-documentacion-historica-INEGI-1.pdf
http://tjay.org.mx/wp-content/uploads/2013/05/Catalogo-de-documentacion-historica-INEGI-1.pdf
https://unstats.un.org/unsd/wsd/docs/Mexico_wsd_cronologia.pdf
https://unstats.un.org/unsd/wsd/docs/Mexico_wsd_125_anos_DGE.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/abro/lieg/LIEG_abro.pdf
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/historicos/920/702825004345/702825004345_1.pdf
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/historicos/920/702825004345/702825004345_1.pdf
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/historicos/920/702825004345/702825004345_1.pdf
https://unstats.un.org/unsd/dnss/hb/S-fundamental%20principles_A4-WEB.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/Normatividad/marcojuridico/LSNIEG.pdf
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SNIEG. Glosario del SNIEG. 

https://www.snieg.mx/Documentos/Normatividad/Vigente/Glosario_Normatividad

_SNIEG.PDF 

 

SNIEG. Reglas para la integración y administración del Acervo de Información de 

Interés Nacional.  

https://www.snieg.mx/Documentos/Normatividad/Vigente/ACUERDO_Reglas_p

ara_el_AcervoIIN.pdf  

 

SNIEG. Reglas para la determinación de Información de Interés Nacional.  

https://www.snieg.mx/Documentos/Normatividad/Vigente/Reglas_Determinacion

_Informacion_Interes_Nacional.pdf 

 

SNIEG. Reglas para la Prestación del Servicio Público de Información Estadística 

y Geográfica.  

https://www.snieg.mx/Documentos/Normatividad/Vigente/Acuerdo_de_Reglas_p

ara_la_PSPIEG.pdf 

 

SNIEG. Reglas para la Atención de Requerimientos Internacionales de 

Información de Interés Nacional. 

https://www.snieg.mx/Documentos/Normatividad/Vigente/Reglas_para_la_atenci

onRequerimientos_Internacionales%20de%20IIN.pdf 

 

SITIOS EN INTERNET: 
 

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

https://www.snieg.mx/  

 
INEGI 

https://www.inegi.org.mx/  
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https://www.snieg.mx/Documentos/Normatividad/Vigente/Glosario_Normatividad_SNIEG.PDF
https://www.snieg.mx/Documentos/Normatividad/Vigente/Glosario_Normatividad_SNIEG.PDF
https://www.snieg.mx/Documentos/Normatividad/Vigente/ACUERDO_Reglas_para_el_AcervoIIN.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/Normatividad/Vigente/ACUERDO_Reglas_para_el_AcervoIIN.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/Normatividad/Vigente/Reglas_Determinacion_Informacion_Interes_Nacional.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/Normatividad/Vigente/Reglas_Determinacion_Informacion_Interes_Nacional.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/Normatividad/Vigente/Acuerdo_de_Reglas_para_la_PSPIEG.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/Normatividad/Vigente/Acuerdo_de_Reglas_para_la_PSPIEG.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/Normatividad/Vigente/Reglas_para_la_atencionRequerimientos_Internacionales%20de%20IIN.pdf
https://www.snieg.mx/Documentos/Normatividad/Vigente/Reglas_para_la_atencionRequerimientos_Internacionales%20de%20IIN.pdf
https://www.snieg.mx/
https://www.inegi.org.mx/
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ONU México.  

https://www.un.org/es/about-us 

 

ONU. División de Estadística.  

http://unstats.un.org/unsd/default.htm  

 

ONU. FAO.  

https://www.fao.org/food-agriculture-statistics/statistical-domains/en/ 

 

OIT. Departamento de estadística.  

https://ilostat.ilo.org/es/ 

 

ONU. UNESCO  

http://www.uis.unesco.org/Library/Pages/default.aspx?docType=Methodological

%20document 

 

Organización Panamericana de la Salud. Familia de Clasificaciones 

Internacionales (FCI)  

https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_tabs&view=article&id=3555&Ite

mid=3877&lang=es 

 

ONU. Organización Mundial de Turismo. Departamento de estadísticas.  

http://statistics.unwto.org/  

 

ICA. Sitio oficial en internet.  

http://icaci.org/national-members/  

 

ONU. GGIM.  

http://ggim.un.org/ 
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https://www.un.org/es/about-us
http://unstats.un.org/unsd/default.htm
https://www.fao.org/food-agriculture-statistics/statistical-domains/en/
https://ilostat.ilo.org/es/
http://www.uis.unesco.org/Library/Pages/default.aspx?docType=Methodological%20document
http://www.uis.unesco.org/Library/Pages/default.aspx?docType=Methodological%20document
https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_tabs&view=article&id=3555&Itemid=3877&lang=es
https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_tabs&view=article&id=3555&Itemid=3877&lang=es
http://statistics.unwto.org/
http://icaci.org/national-members/
http://ggim.un.org/
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ONU. Grupo de Expertos de Naciones Unidas sobre Nombres Geográficos.  

https://unstats.un.org/unsd/ungegn/  

 

RAN 

http://www.ran.gob.mx/ran/index.php/sistemas-de-consulta/estadistica-

agraria/informacion-de-interes-nacional  

 

IMT 

https://www.gob.mx/imt/acciones-y-programas/red-nacional-de-caminos  

 

IMSS 

http://www.imss.gob.mx/conoce-al-imss/cubos  

 

CONAFOR  

https://snigf.cnf.gob.mx/inventario-nacional-forestal/  

 

INECC 

https://www.gob.mx/inecc/acciones-y-programas/inventario-nacional-de-

emisiones-de-gases-y-compuestos-de-efecto-invernadero 
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https://unstats.un.org/unsd/ungegn/
http://www.ran.gob.mx/ran/index.php/sistemas-de-consulta/estadistica-agraria/informacion-de-interes-nacional
http://www.ran.gob.mx/ran/index.php/sistemas-de-consulta/estadistica-agraria/informacion-de-interes-nacional
https://www.gob.mx/imt/acciones-y-programas/red-nacional-de-caminos
http://www.imss.gob.mx/conoce-al-imss/cubos
https://snigf.cnf.gob.mx/inventario-nacional-forestal/
https://www.gob.mx/inecc/acciones-y-programas/inventario-nacional-de-emisiones-de-gases-y-compuestos-de-efecto-invernadero
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